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i) Declaración en la que se recoja que el solicitante no está incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener 
la condición de beneficiario de conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

j) Declaración responsable de compromiso de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y 
prevención de riesgos. 

k) Presupuesto: Desglose por partidas de coste de las diferentes cuantías integrantes del presupuesto de la 
acción formativa, siguiendo la estructura por conceptos recogida en el artículo 7 de las presentes bases, así 
como descripción detallada de las diferentes partidas del presupuesto. El presupuesto deberá establecerse 
individualmente para cada acción formativa. 

La documentación que haya sido presentada mediante el Registro de beneficiarios de subvenciones de Proyecto Melilla, 
S.A.U., no es necesario que se vuelva a presentar. En este caso únicamente se aportará copia del documento acreditativo 
del Registro. 

La no presentación de la totalidad de la documentación antes mencionada supondrá la exclusión de la correspondiente 
Convocatoria. 

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad solicitante, de todos los 
requisitos contenidos en las presentes bases reguladoras. 

Subsanación de errores: Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el órgano 
instructor requerirá por escrito al interesado para que la subsane en un plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la LPACAP.  

Artículo 16. Criterios de Valoración. 

1.- El procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia competitiva de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 59 del RD 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios, ordenados por orden decreciente de importancia, y su ponderación: 

a) Valoración económica de la oferta presentada según la siguiente fórmula (0-4 puntos). 

Valoración económica= 4 x Importe oferta más económica 

                                               Importe de oferta presentada 

b) Valoración de Medios materiales y Técnicos puestos a disposición del proyecto formativo (0-3 puntos).  

c) Valoración de los trabajos realizados, acreditados mediante las certificaciones de buena ejecución de trabajos 
similares en los últimos 5 años, tanto en objeto (formación profesional ocupacional/para el empleo en general) como en 
importe acumulado de las subvenciones solicitadas menor o igual al de las cantidades certificadas puntos (0-2 puntos). 

e) Valoración de las prácticas en empresas y en su caso compromisos de inserción laboral (0-1 puntos). 

El mayor desglose de estos criterios de valoración vendrá definido en las correspondientes Convocatorias. 

3.- Se establece una puntuación mínima de 7 puntos para proceder a la aprobación de la correspondiente subvención. 
La convocatoria deberá precisar los criterios anteriores, de la forma más objetiva posible, de conformidad con el art. 23.2 
letra l) de la LGS. 

4.- En caso de empate en la puntuación, los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios 
serán del 1 al 3 en grado de importancia, siendo el criterio 1 el más importante y el 3 el menos. 

Artículo 17. Tramitación e instrucción. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de 
abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a la Dirección General de la 
Consejería a la que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las 
Consejerías, o funcionario en quien delegue, determinándose en la convocatoria, asistida y auxiliada por la entidad 
instrumental Proyecto Melilla.  

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación 
administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la convocatoria, y el cumplimiento de las 
condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.  

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e informaciones 
adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento. 

4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las condiciones 
exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de la Gerencia de Proyecto 
Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor. 

5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones pertinentes, 
dando su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de resolución al órgano colegiado 
para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes presentadas. 
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